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jurÍdica del cqnvenio, es preciso, de tuodo previo al exarnen de tales presupuestos, exarnilar

a4uella naturaleza.

Como seffaia la Profesora Dfla. ffANA FULGAR (Comeiltarios a la Ley concursal;

Tomo I, Págs, 977 y ss, Editorial Dykinsoa) bajo la vigencia de la legislación concwsal

detogada la docmina mqcantilista +.spafiola y exkanjera habÍa mantenido básicamente tues

Fosturas bntÉ dicha cuestiónr

n.-) una tesis proceerlirtr, segfu la cual '*,,,81 coffi¡enio Es ¡nút un procedimiento qile

un contratoi restanáo importancia al rcuerdo entre ücreedores lt deudor y rcstaltando la

inte;lriención Jadicial por la que se aprueba eI conttenle, en Ia gue,' sobve la base'de ésta

interpretacióL encuentra m fundrmento úIttm9 el vtnculo W BE establece entre eI fuudor y

dcreedores. Se conclhe eI corwenio, por tnntat como irutítución de Derecho públieo que tendrta

como .fin .la adrrltnistración púbtica de los intercse.$ privados de los a*eedores,

e1nleürcntemente wn Io cual elÍuer se perfrItr mwio érgano del Estado que impondría a Ia

winoría d¿ tos acreed,erls, mediante Auto aprahatorio del cotnenio, la voluntad d,g Ia

naYorfa...".

b.-) una tesis conhacfualista, segúu la cual se ooncibe al canvenio ".,,6flmo ttwtitución

&, Derecho privado, destrcándow eI wrácter twraffiEnte formal de control de legalidad que

tiene.Ia tntervención judícia| en eI corwenio, derivando de la Ley y no de Ia qrobacíón judicíal

. eI spmefi mienta de la..mtnorla de los a,creedores a, Io acordnds por Ia rrtüyorid . . ." .

c.*) una tesis eclÉcfim o internedie, segrln la cuel'o...flo ohltlrrte pwtirse dede una

cortcepción privatista del convenio, cofl Lo que eIIa eonlleva --e,rfo e,s, Ia co¡tsidera¡tón de la

propuesta como.oferta de contrato y acuerdo mayoritario de los acreedores-, sln embargo es

ffiz conffEta qile $e ínserta en el sgno d,e un¡trode.ro conu¿rtal y de ahi /a in¿erue¡tci,én del Juez

Iwmalogando eI aaaerdo y su imposlclán a la mlnoría, produciendo efectot r,r;rgr omflasr por

haber sifu judicialmente aprobadn, con ünüs consecuancias En en parte Eon cofitrüttuales y

en püfte procesáIes. . ." .

B.-) Posición de h Ley Concursal (en adelante L'Co-).

Partiendo de la dicción de los Art. 99 y 100, de ln L.Co y de su conhastación oon la

legislación concursal derogada -donde tegla el principio de absolr:ta libertad d+ pacto y de

contenido dei convenio, que derivó, en algunos casos, en manifiestos abusos pata las minorÍas
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de acreedores-, resulta que la nueva legislaciótr concursal impone a la adtnisión a kámite del

Éonvenio unos requisitos forurales y de contenido, atibuyendo el Juez del concurro la

veloreción del curnplimiento de tales tequisitoc o presupuestos. Re,sulta de tal posicionanriento

legislativo que es finalidad legislativa el disefrsr un marco nomnativo nimino que deben

incluirue y excluirse csmo presupuestos de forma y corrtenido, dent¡o del cual podtá moverse 1a

autonomia de la voluntad, sieirrpre qlre no se desconozüffi tales limites legales. Si ello es asf"

resulte claro que la nueva reguiación concursf,l te$onoce rm intctes ptlbiico a la forma y

contenido a Ia propuesta de convenio, deilrüo de los cuales y admitidos a ttdmite por el Juez del

oonflIrso, poftÉ rnoverse la autonomfa de la voluntad., justifioando aquellos ptesupuestos

legales ia imposición de la solución de la mayofla a una minorla de acreedore$ medifllte

strntcüsia que deberá Fonderar nuevamente el cumplirniento o flo de ios requisitos de co¡teddo

del convenio aprobado en Jü$ta-

Pot ellon Éstima este Tribunal, que tanto por el cauce del Art t 14.1 L.Co. -en hümite de

adrnisión aomo por el cauce del Art. 131 L.Co. -.en ttámite de rechazo judioial del convenio

dprobado en Junta- podrá y debetÉ el Juez del consutso, valorando e[ iuterÉs prf,bli+o

conflrrente en la gestÍón de los intereses ¡rivados conourÉntes de todos los aueedores,

ponderar si los requisitos de forrna y oonteuido de la propuesta o del oonvenio aprobado,

cumplen tales requisitos de fotma y contenido: oomo para irnponerse & una minorfa que rechace

el convenio conro coflsecuencia dei efecto de Ia cosa jugada de la senteuuia; interpretación que

f,parece Éorroboradapor la modificación introducida por ei Reel Decreto-Ley 3i2009, de 27 de

maf,zo, en el Art. 100.1, párrafo 2o L.Co., al extendet la atibuición del Juez del concurso a la

posibilidad de ponderar eri supuestos de propuesta ordinaria a la conveniencia y oportunidad de

alterar el r:r¡rco normehvo nonaal eil que pueda actua¡ la affionot¡fa de Ia votutrt¿d de los

acraedores en lo relativo a ios lÍmites de la quita y espera; criterio de valorución judicial que

debe entenderse irnllfcito sri el Art. 114 y 131 L.Co. resFecto a la veloración del plan de

viabitidad y su jusüficación, planes de pagos y su verosimilitud y"seriedad, admisibilidad de la

alter¡atividad de las proposiciones, admisibilidad de la sucesión de eurpresas, pondemción de

las cesiones de pago o para pago, valoración de las enajenaciones Ftupuestas, enhe otras, a que

se rcfieren los apartados 2, 3, 4 y 5 del Art. 100 L-Co. ; en cuaflto asl lo exige la proteooión de la

globalidad de los inte¡eses privados conclffreuciales y el interÉs público en la gestión ardenada

de tales interese$ de acreedores y deudor denta del ptoeeso y dentro de unos liurites

contractus.les fijados legal y judtoialnents que se estfunen extendibles a una minoría no

Pá6lna 3 de 13



l3 O? l0 14rCI3

*#*
¡tfi

AdminiEtnación
de Jusilcla

ffi
Madrtd

¿¿0/!00 d ¿sü0# IttIIu rtrtE¿Eü9tE g¡ 9t 0tü¿ ¿0/üt

9fE713lgA procudeniguelEu s1 5?13tge p,4

conforme con ia novación contractual y al propio deudor cuando no es el proponente dei

convenio homologado,

C.-) Finalidad d+l Convenio. Común a todas la Propuestas

Plan de viabilidad., sabido es quÉ la quita y/o e.spera que contiene la

L.Co., no ha sido aoordado por el legislador, desde el principio de la tegulación del

procedimiento concursal sorno algo gratuito, premio al deudor que al cürtco€t de liquidcz pam

atender Jas obtigaciones confraldas a las que no puede hacet frerrte. EI Convenio, toflto

conü^aposición a la Liquirtación, supone una continuación emptesatial --cass de pemona fisica

una liquidación, 1o menos dolorosa posible, ordenada en 1a que los acreedorts no re$dten má.c

favorecidos pot su agilidf,d de teflejos-

El Art, 100"5 de la L.Co, establece que cua¡do pera atender al oumptimiento del

convenio se ltrevsa contsr con los fficr¡rsos que gstrere la continuación, totál o parcial, de la

actividad erupresarial o profesional, la propuesta dehetá ir acompañada, ademáe, de un plan de

viabitided en el que se especifiquen los recu¡sos necesa¡ios, los medios y cCIndiciones de su

otnengión y, e,rr $u caso, los conptürnisos de su presteción por teroetos.

Al:rcspecto y siguiendo al pfofesor D. AT.üGEL ROJO (Comentatíos a la Ley

Concrusal, Tomo II, págs,1898 y ss) se precisa Fot set necesaf,io y asi es ¡rreceptivo legal gue el

pl,an de viabilidad especifique "...lo,s recflrFsos n¿cesar¡os pta'el cumplimíento del convenio,

Ios medio¡ y la.t condicianes pwa obtenerlos y, En ,s¿r 6as¿ |os compronisos dE terceros:. En

primer IWrr., el plan de viabiltdnd tiene que ¿offien*at con Ia específicattán de los recur¡os a

obtener en eI eJerllcío de Ia actlvidc,d prafesíonal o effiTtresdr\al que se consideran trccesarios

pwa el cumplíniento del cowenfn. Es preclso reali¿ar una previsión de fngreso4 que incluyd

tanto Io relativa al mom.ento en quÉ Íe qspetd obtenetlos tomo Io referente a Ia cuantfa de los

ryismos; 
y dentro de esfr, preútiún, es preciso :naimbién determinat que ProParción s+

¿estinmán aI a*nplfmlento del corwenio, En segundn lug*, eI plm da viabilidad üene que

espetifitw tos medios y las condicfone,r para Ia obtención de esos tngrelos. Con los tÉrmirtas

"tnedlos" y "condicio¡tÉ,t" se refiere Ia Ley q todas las técnicps etonúmlcas, soci+les y

jWídtcas que se pfevé adoptar pwa Ia obtención de esos lngresos y recu?sos...".
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Por ello todo convenio, a de llevar parejo un Plar: de Viabilidad, en dicho plan se ha de

indicar ruel va a ser el fuirciona¡niento de Ia entidad concttrstda. Fe todos es conocida quq Ia

astivid+d de la concursada consistia en rula eaptación de capitales, cuyo empleo se aplicaba a la

oompra de "oÉ¡a$ de ürte" de distinto tipo y condición, con la finslidad de revenderlas,

negociando con ellas, a¡Í como a.$esorar en inve¡siones ef. obras de "ürté," cotno si de un

marchant$ de a¡t+ se tatara. A la vista de 1a aotivrdad desarollada, no se acredita -ealvo Ia

compra de obras- se realizara otta actividad por la csncursad.a. A-ei pues se observa uua falta dc

orgatrización eomerciÉl, digamos unos 'bra¡ehante,$" a sueldo y/o comisión que muwan el

producto. Esto es, ios activos generadores de una rentabilided de los capitales captados a

pa$iorlares que hoy constituyen la masa de acreedores. No se dice nada de las fuentes de

fir¡anciación ejenos -finaneiación banuaria. imprescindible pare atender el flqjo de circulante

que toda actividad rnetsaritil precisa, No se explica en que forma va a producirse la marcha del

negocio, no sE ejemplifica con estud¡os comparativos de otas sooiedades que dedicadss a la

misma acnvidad, -operadores del sectsr- caso de, existr, aurique scan Extaqjeras, ouya

actividad pudiera asemajarse a 1a que se pretende contrnrrar o mejot dicho creat, habida cuenta

de la inexistencia de aetividad "ab initio". Hasta la fecha de ptosentÉción dcl ooncur$o, la

astividad se hs cenilado en captar pasivo, adquirir obras de arte y devolvet a los impositores su

inversión yio solernente enkegar r¡nos rédiüos o inteteses que les habfan protretido- No se

eqpeoifica qn el convenio, que unidades produetives, sofl con las que se cuentar, así como de

of;os rqcurso propius complementarios a los existentesr coülo son atupliación de eapital,

emisión de bonos etc. En resumen al Plan de Viabilidad esta huérfauo de una mlnima

explioación de la forma Fata conseguit beneficios que no saa la venta de activos y, más en

. corlc,rÉto imuebles, sin determiriar d,e euales se ltat¿, habida cuenta de ptecisar la actividad de

uiloc dep6$ítos y/o almacones, con deterftinadas condiciones de seguridad referidas a '*los

ffnigos de lo ajeno" y a la inclenTenoias del medio ambiente; por oto lado que no se espociftca

la fomra de enajeuaoión, -¿subasta? "vonta diteota" "eÉportaciotres" etc-. En una palabta de

donde sale el dinr"ro, de un Plan supuestamente Vieble.

Por ultimo a todo ello hay que sñadirle la falta de un estudio sobte tecursos hurnanos;

habida cuenta de haber despedido a [a mayorla del personal, Ca¡eciendo pot tanto hoy par hoy,

de una tsstructufa para iniciar el negocio ya que se ensuenta paralizado, no indicándose nada

tanto de los medios ilxatedale$, organizativos y de personal necesanos para la actividad.
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SSGII,NDO.: Froposiones de quita y eÉperf, (1" opeión del convenio). Superación

eÍcspoiünál de sue }turltee.

A*Réginen jurfdico.

Sefiala el Art. 100,1 L.Co. que ".--Ia propuesta de .corruenio podrú, contener

ptoposícíanes de quita o úe espara, pudi,endo atarnulw ambac Respecto de los créditos

orünwios, Ias praposic¡anes de quíta no podrán exceder de Ia mitad del importe de cada utta

de ellot, ní lr-s de espera de cinco añosa parttr de la firmem de Ia resolución Judtctal que

, eprue.he eI corwe4io. Excepeianalmente,' truündü .fe frdfc del concurso de ettpresfts dffJtfl

actividad pueda te¡-ter especidl trasc4ndencla para Ia ecúnomla, ilempre que Io contemp[e el

plan de vta,btlÍddd que se prasente, 
.el 

truez del co¡tarso podrd, a solicitud d.e parte, dutarizar

' motívadcimente Ia superdciún de dícha¡ lfinite,s... ";

En interptetación de tal precepto, $efiala la $e,lrtenuia de la Audienoia Provincial de

Pontevedrs,'Sección 16, de 20.1.2010 [SA] PO 78/2010; Rollo n" 733/09] que "...La libertad

negoclal gue eI convevtio supone ,se enwentra, -tambfét+ es wbido:, n$em a límitas. Es

earacferf,tfica de la ley, frente a la normativa previgeüe, la ¡ú¡r¡¡sidn d¿l cotwenío a esfrrctos

requhttos farma,let y de fando, que harán gue el convenio tóIo sea adrnisible cuando existdn

paslblltdades reales de eonttnuattón de la activida.d empresarial. "|fo as deslgnio' de la l.ey el

logrw el corwenío con¿ursd| a toda eosta, La cita del arr. 100.5.2 ilustra suficientemente esta

trfirmaciára TaI apción será o no mltlcable, coltzo el propio.apelante ptürele apüntar, en lfnea

con relnantes apinlones doctrinales, perü Es Ia soluctón legaÍ.-:" .

Resulta de ello que el oblieado coutenldo del convenlü, eual es la quita y/o l,a espef,a

debe 4iusurse a los lfmites legeles, eil cusnto el Legistador estir¡¿ que Ia novación contactual

qr:e pueda produoirse dento de aquellos es de necesaria y cxigible imposioión a fodos los

f,creedoras, hayan o no votadq ¿ favor de la propuesta de convenio.

B.- Configuración legal de la excepción,

Fáglna F de 1¡
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Como se ha indicado, tales lfmitee ternporales Y cuantitativos puedeu versc sullerados, a

peticién d,e parte, en $ilpuestos de empresas cuyfl actividad pueda tenel especial tr'ascendencia

pere la eeonomfa.

La Ley, oon pleua intencionalidad del Legislador, no define que deb+ dntenderse por

"espe+ial tra¡sfldef,sia para la esonoml&il, pero sf da a intuir doe üitsrios de necÉsaria

concr¡nenciai 1.- uno primero, que ha de trata¡se de una pturalidad de emptesas cofl cohcuf$os

acrunulados, siendo adr¡isible la apreeiación de ta1 cr:alidad en ura sola deudora concursada,

psro de especial ta:nafro e inrportaneiq y 2.- una seguada, que no resultapreciso que la enrpresa

tenga especial trascendeucia económica. sino que basta la posibitidad, lo que obliga a un juicio

de prognosis o probabiüdad a firh¡rs, atendiendo a los esperados y razombles efectos

econúmicss -son exclusión de ofros efectos- derivados de la existencia o so de la actividad de

1* deudora.

Iunto a 1o indicado, a criterio de este Tnbunel, la autorización para supemx los lfrnites

legales, requiere, adernás:

1.- '{u.e la actividad empresarial desdüollada por lb deudora tenga extraotdrnaria

relevancia en la eoonomi4 pues la "frascendencis" exigida pot el precepto tro es un simple

efecto o un resultedo ordi¡a¡io, sino que va u¡ida a unü gravedad o irnpottancia exfrema o de

grf,ve relevanci4 de la gus Eo participa el me.to resultado; o dicho de oto ulodo, es

fuascondente. aqrrellos efectos que vf,F más allá de 1os meros,.efectos normales u ordinarios

unidos a la continuidad o desaparic,ión de Ia actividsd;

3,.. que, dada la admisibitidad de la exigencia de la mera probabilidad de tales efectos,

tal trascendenoia debe predicarse tanfo de los efectos en la economla como de la propia

actividari, ertiuoiada ésta sn el conjunto de las actividades que conforman la oconornla de

mercado; resr¡ltando de ello que sólo podrá aplicarse tal excepcion¿lidad a aquellas ratnas de

actividad Ecotrómina que dento del conjunto tengan 'lna especial relevancia o intensidad;

acudiendo para su ponderación a critetios esttictsfi¡ente económicos (porcentaje del PIB,

cenhos de üabajo, número de trabajadores, efnllre$as dependiefltes, gflrpos de empresas,

actividades esonómicas seoundariar, intereses gÉnerales o intercses prlblicoo económicos

coÉcu¡rentes, etQl

3.- que "Ia ecenemfa" a utilizar corno eleffiento ponderable es, con exoiusión de critedo

geográfico, el sector de actividad concreta en qus se desarrolla la comercialización de bienes y

sefficios a que trlertenece la rama de astividad de la deudorf,+ sea naoional, estatal o municipal¡
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n

¡iues si excepcional es aquello que se aparta de lo cornfin o nslt$al? los metos efectos limitados

e la habitnal o posibvle d+saparición de un operador en el sectot del mercado al que Fsrtsnece

Ia con+rusadn no pueden justificar ia zupemción de tales limites; dicho de oüo modo, es el

mercado y la plasmación y evolución eeoiómica concteta del sector al que peitenece la

actividad empresariai de la soncrfiÉada ei elementos ponderador de los efectos sobre tal

eoonomJa al desaparecer o c,esar la concrete acüvidad de ia concursad4

. y 4.- que tales razones econótrioas, desc,ripción del rretcado, situación relativa y

absoluta en el mismo de la concursad4 efeatos eoonómicos relevantes de la desapadción de tal

operador en el concreto sector de actividad, ln gravedad o exhema importalrcia de tples efectos

en relaci6n oon el.seütor Esonómico analizado -sea cual fuere el á¡nbito territotial É que se

emtienda-, y ouaiquier efro etrteno que justifique la excepcionalidad por trotivos econóuicos,

debenpla,srnarse efl el plan de viabilidad.

E*amen de la propuest¡.

Atendiendo a t¿les pardnretos, ptocede erffiminar la propuesta fornruJada pot la
ooncrfisadá-

lnicialmente y sorno priruera de las opciones propue$tes, oferta la concursada ia quita de

un 4.!%, de tal rnodo que el 60% del impotte de los ctdditoe ordi¡nrios se pagarlan.segrln plan

de pagos que acompafin e,n el plazo de 7 a5os.

Siendo ello as{, del exa¡rcn del plan de viabilidad ¡esulta que ninguna tefererrcia se

contiene en eI mismo tendente a ac,reditar la posición relativa de la de.udom en el sec.tot

económico del mercado oon objeto empresadal de captaoiéu de ahorro de particulares a cs.rnbio

de una refribución periódica y fija, utiliaaudo como subyacente obras de arte, limitándose a

aiegar sB propio interÉs y utilidad en podet alcanzat un acuerdo que pueda +umplkse.

Supone tal plentearniento una alterasión de los tÉrrninos legales de la tomparacidn y de

la valoraqión, pues ne e,s la consecrición en tqdo caso de trn convenio y el probable

cumplimiento del rnisrno el objetivo de la excepcionalidad y. de los paráffieüos pa¡a su

epreciación, sino el sestor económico eü, que se desenurelve la aotividad de la concursada y los

graves y relevantes efectos sobre el mismo ante la posible desapatición de tal operador,

respecto * lo cual nada razona, eltpone y justif,ca el plan de viabilidad ptopuesto y unido a las

actuaciones.
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D.- Consecuencies de su inadmisiún-

Inadmitida la primera de ia"s propuestas relaüva a la quita y la espera [-de necesaria y obligada

exigencia-], resulta que ei convenio propuesto carece de uno de los contenldos necesatios y de

obligada exigencia, lo que obliga a inadmitir la totalidad de la propuesta formulada, por

in$¡cción del art. 100.1 L.Co, al cercena¡ el d+rec,ho de todo acreedot a poder acoge.r$e a ufla

quita o una Espcra [o ambas] coroo contenido necesatio del convenio, ferzaildo a los rnismos a

tener que posiciouarse exclusiva:nente sobre alguna de las restantes propuestas que ho incluyen

quitani sgpera! coluo luego se verá-

TE$.{ERO.- Proposlnnes de opción de compra (2'opciÓu úel conv+ufo).

.a,.- RéUimen jurfdico.

Junto s. los lfmites legaies fijados al contenido necessrio de la propuesta del convenio

lart 100.1 L.Co.], el Legislador ha querido exluir del misrno determinados cont€qidos lart.

100.3 L.Co.l enfre los que se etrsuenta la cesión de bienes y derechos a los acreedoffis en pago

o para el pago de. sus créditos; de lo que rcsulta que toda entrega de bienes a ios acreed,ores en '

pa4o @ro soluto) o para pago (pro solvendo) apa.reos proscrita iegalmente, salvo en el supuesto

del art. 100.2 L.Co

B.* Examen de la ProPuesta'

Texhralnrente la 2" propuesta ototga a los adhetentes el derecho a que su crédito se les

satisfaga en rrl1 60%, a,$í como igual espera y plan de pagos sefialado para ellago en metÉlico

(opoión 1u), pero tal atibución al adherente no se reali.a¿ en moneda de outso legal, sino

mediante la afribuciÉn de rrn "d€rechs de apción" en virtrrd del cual pueden adquirir obras de

arte, según lotes que se formafán en el plazo de un afio y medio desde la aprobaoión del

üonvenio, adicionando una quita del 10% y fijando los precios de adjudicación por expertos

independientes nombrados por la deudora, quien tambi€f, fijará el procedimiento del derecho de

opción y Ios criterio$ para su ejelcicio, sólo precisando autorizasión de la Comisión de Conttol,
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Tal proposici.ón vuhera lo dispueslo en el art. 100.3 L.Co. Y ello:

1.- por{ue, rectamentc entendida, la propuesta recogida bajo la opción 2' que

analieamos supone una dación efl pa€o de los ctéditos, una vez aceFtada la quita señalada del

40o4, pues con exclusión de todo pago en roetálico altera el couteuido prestacional para

su.stituirlo por la enhega de biefles titularidad de Ia concursadq sirl que los adherentes tengarr

$rc teálifiar ningt:na c,onhaprestación por la denoninada "cotnpÍa" de obras de attei

?.- porque, en tal sentido debe hsoerse rita de la doctriaa reoogida en Sentencia del

Tribr¡nal Supretno, Sala 14, de 22 de septierntrre de 2S09 IRJ 2009\4595] al señalar que "...1a

senteecia de ? julio 2008 GJ 2009\436?) se exprssa e¡r los siguiefltes ténrrinas: rf;omo

recuerda fa sentencia de 16 octubte 1997 (XJ 1'99n7615), en el contrdto de apción de co*rpra

Ia cornpraventa futwa está plenament+ canÍigurdda, y depende de( optante únfica¡nente qu& se

Ferfeteionl o ,ro (SS, 16 ahril 1979 ( RI 1979\1401); 4 ñbril ( RJ 1987U4SF) y I ochrbre 1987

(RJ 1987\6928j;24 octubrE 1990 ( Rl 1990\80451;24 enero ( RJ 1991\312),28 octubrc y 23

diciemhre 199i ( RJ 1991\9482) y i3 noviembre 1992 ( RJ i992\9398) / pue,r rcnstittye an

convento en vtrtud del'cudl una trtfrrte cineede'E otra. la facultad exclusiva de. decidtr la

celebracién o no de etra cantrate prlncipal de comprattentü, que habra de realisrrrse en un

plmo ciarte, y en unas deterffibwdas condicíanes, pudtendo tamhién ir acompañddo del pago

de una prtrnü por ptrte dal optante, consti@E¡ndo ¡ru elementos principdles: la conteilún a

fute (al o¡tante) del de¡echo a decídir unildteralmente respe¿to a La redlizacióy de la

EorfiImlventa, la determtndctón del objeto, el seflalanúento del precio estipulado parc lafutura

adgutsicíún.y Ia contreción de un plazo pwa eI eJercicfo dc la opclú4 siendo por eI eontrqrio

elernenta rrcceseFio eÍ paga .de Ia primat..."; de lo que resulta que la mera gratuidad en el

prssio de la prima o preeio de la opción es cuestión distinta del precio de la.venta proyectad4

d+ tal m¡do que faltando éste últixlo existirá eüusd sohenü, dondndl o sofzri, pues sin ptesio

no hay veutal

3.- porque afumqmdo que tal etrftega en pago -ptoscdta por la Loy- se realizarla segrln el

plan'de pagos de 7 afios y en los porcentajns señalados' [progesivos, dice.lf, Fropuesta" pata

teflejar la recupeaoión ecouómica], se afirma que lcs lotes se fqffi.arfar al afio y medio desde

la aprobación firme dd c.onn¡eflio [feoha iriitif,ü, cou incumplimiento de los plazos fijados en la

leha a,?) de la primcra opción, a la que $e teloite la seguada opción;

y 4r- pof{ue ai 40% de quita ilioial, se le iucrcnent¿ un 10% afic'ional pot el cauc.e de

la autoruática minoración del precio de.los lotes a eutegar, afios después, gratuitarnente a los

FÉsiha 10 dé 13



13 tr7 10

o,#or1{it¡ ti ri 11:,.-rrua':!.s.
' :flfllFFr:i
É.rt|r¡..ir'É

UmlniEtr¡ción
de Juslide

ffi
Madrld

L¿üt¿lü d ¿stü# lurrlu Ertri¿¡i¡9tE 6¿:!L üLü¿ ¿ü/ft

l4tOS Sl5?13192 pnocudefiiguelBv Sl 5?1g1se P'l r

acredores adherenrcs, colr vulneración de la quita propuffita inicialrnente; prccio; lotes y

proceso de adjudicación no determinado en la propuesta, iimitárrdose a afirmat que la deudora

1o detEtminatá rurilat+talmente, solo precisando autorización de la Corrisión del Contol; 1o que

supone ex*luir de la propuegta exfremos egenciales de u*a novación contactual.

CUARTQ': Froposición de crédito$ psrticipstivos (opcirin 3u).

A.-Régimen jur{dico.

Los crÉditos participativos euou€rituari $u regulf,cióu legal en el art. 20 del Real Decreto

Lay 7/1996, de 7 de junio, En viJtud del cual, para poder afircrar que un crédito oste[ta tal

cualidad, deberá ptesentar: ¡,- La entidad ptestamista percibirá un interés vadable que se

detennirará en fimción de la eryolución de la actividad de la empresa prestataria, El criterio para

detenninar ücha evolucién podrá sen el beneficio neto, el volumen de negocio, el patriuonio

total o cualquier oko que libre¡rente Écuerde,n la+ partes contratantes. Además, podrán asordar

un interÉs fijo con independencia de la evolución de la actividad; b.. Las partes contratantes

podrán *oorda¡ utr+ cláusu1a penalizadora pfra el casa de a¡nortizas,ión anticipada. En todo

cason el prestatario sólo podrá atnortizf,r anticipadamente el préstnmo participativo si.dicha

amottización.$s compen$a con una ampliación de iguat cuantía de sus fondos propios y siümpre

que éste no provetrga de la actualización de aptivss; c- Los préEtamos pafcicipativos en orden a

la pr+iación de créditos, se situardn después de los acreedotÉs eomunes; y d.- Los prÉ$tamos

participativos se considerarán patrimonio fleto a los ofectos de redusción de capital y

liquidación de sociedacles previstas en la legislación urorcantil,

B"*Exanren de la propuesta.

De tal r+gulación legal resulta que Ie opción 3n de la propueta de eonvenio r0 recogs une

conversión en crédito participativo, sino en uü otédito srn remunetación, gratrtito y ron los

efec'tos de su degradación ccnc,uffe.ncial, a los fines de su abono defrás de todos los ameedotes

subo¡drnados.

En efecto, del examen de la propuesta rezulta;
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1.- que lo ofei'tado a las adherentes es ia tnodificación o altelación de sLr crédito, de tal

modo que bajo la exprtsión de "participar en las ganancias" se les atribuye el datEcho a

resuperaÍ el irnporte del c¡edito l-idéntieo a la cantidad sefralada en les anterio¡es opciones, esto

es, ull60% del crédito ordinario reconocido-] sin cp¡rg¿p¡estaciót¡, retibución o partieipación

algima en las ganancias;

2,- que ¡efe,ridos los pagos 4[g fales créditos af plan de pagos ya reiteradoo eefial'ado ea el

punto a-Z de la opoión ln, se afuurq de modo contadictorio, que el veuoimiento de teles

c.téditos Fatltos, se producirá en rrn pedodo de 5 a$.os desde la fecha del rlltimo de los pagos

sefl¡Iados en dlcho caleadarig; lo quc slrFone coü.sñ.ear a extinguir teles créditos tras los 7 afios

de duración del plm de pagos" tal como ressoose la concwsada al afirmar que su plan de

viabilidad tiene una du¡ación de 12 aflos; asf como ahibuir a tales créditos la oualidad de

subordinados, cusndo la Ley prohibe alterar la cualidad y natutateza de los crÉditos por el cauce

del cqnvenio de acreedores lqf,. 100.3 L.Co.]

3,. que la muletilla contenida en la lefra c.l de la opción 3o, b4io la nibrica "espera",

co¡rienza afirmando'una quita del 4070, .ott idéoti"a remisión al plun d* p*gon antes referido,

de 1o que resulta una rnera cláusula g+rrérica o detetahva, desvirtuads par el plan de

amortización señBlado en la nisma opción, coiooando a los adhatente¡ a ésta opciÉn somo

titulares Éle crdditos postergados a los $Jbstdinados y a cobrar en el plazo de las anualidades 8'

a 12'^ desde la aprobación flr¡ue del convenioi

| 4.* poc[ue el pago de los c,réditos se hace dependet dE la enistenoia de beneficios

empresariales, generaado confusión enffe ls refribución variable del p'réstanro [-sf sujeta a la

existencia de beneficios-] y la reint+gración del c.rédito, no sujeta s tal hecho fi.rturo,

OUEÍT9.* Converslón pnrcial en perticipaclcnes de la concursnda (opción 4").

Como opcióa 4É y riltimq de la confi.rsa redacción ds la nisma, resulta que lo ofertado

por la concurs+da. e$ ura quita yuna espera [-rciterando bajo la letra d.l) la misma cláusula do

e.rtilo anttrnoililelrto sefi.aluda-J pera el abono del S0% a 7 afios; otorgando como ad,ición o

affadido a los adherente$ a ésta opción, rrl 59ro del impotte de sus otéditos [-debe entenderse sin

quitf,"l a abonar cn pafiicipaciones en el capital sociah. afiadiendo como cautela o ptevención

que tal ampliación de capital no podrá $uponsx más del 100% del oapital soeial aoü¡¡l [-io que

permitirla a la concursada maatener el conttol mayoritario de participaciones-], protateaudo tal
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ampliación enue todos aquellos asreedores qu\' optararr por ésta opciÓrt; para adicionar a ésta

opcióf, [-aunque de modo eonfrso-] una conversión del crédito re$tante ["hasta alca¡zar el

100% del cÉdito ordinario-l en crédito paitrcipativo coil. igrral abono tempctal antes indicado,

oon postefgación de su vsncimiento al pago de los ueditos subordinados, asl como alterando Ia

naturalez¿ y califi.cación anibuida por Ley.

Todo ello fuerza e entehder que tal opciótr infringe el art. 100.3 t.Co.; e inadmitidas

todas y cada una de las cláusuias necesarias y alterrrativa.s, inadmitir a *ámite el convenio

fonnulado.

En su Yirhrd,

PARTILHJSPofiITTvA

, 
DISPONGO: Que debo fuadmitir a trámite la propuesta de corwenio, fotmulada al

anepaf,o del Art.'113,2 L.Con por el Ptocurador Sren fecha 2.6.2010 m

rc,ptesentación de A$'TE Y NATURELI'ZA, GESPART, $.L.; srn qrre haya lugar a su

tramitasión en legal fotma,

Notifiquese ,}a presente resolución a las partes; haciéndoles saber quÉ ia presente

rssolución es.susceptible de RECUF.SO DE REPOSICTON f,f,te Este Juzgado en ei plazo de

CI¡ÍCO DIAS [An. 197I+.Co.].

Conforme a la D.A. decimoqulnta de lá LOFJ, introducida por la Lo 1/09, para la intErposición del
rgcur5o de reposlción, $erá preuisa Ia conslgnación como depósito de 25 eurps en la "Cuenta de
Depüsitos y Cbnsignaclones' abierta a nomhre del Juzgado [para este procedimiento; 276? 0000
00' 1 eir ta entliad Banesto y acreditarlo documentalmente ante este tribunal, aportando_copia

del resglardo de ingreso; el depósito 1o de.berá consigflarse cuándo el recunente sea beneflsiario

de jueticia gmtuita, Minlsteflo Flscaf, Estado, üomunldad Autónoma, Entidad Local u organlsmo

autónomo dePendienie.
No se admitirb a trámite ntngrln recur$o cuyo depÓsito no esté oonsÜtuido.

Cuando puedan roalizarse lngresos simultáneos por la misma parte procesal, deherá realiaar dos

Opei.aclones dirüntes de impJsblón, Indicando en et concepto eltlpo de recurso de que Ee trate en

cada caso.
si por una misrna pafte se recurriEra simultÉneamenh más de una resolución {ue pueda afectar a

uná misma cuenta expediente, deberá reallzar tartoe tngresos dÍferenclado$ cslrlo msoluctones a

recurdr, indicando el tipo de ¡eÉurso de que sE trate y la fecha de la resolución obieto de recurso en

formato ddlmm/aaaa en el campo de observaciones'

Así 1o dispone, manda y finna D. ANTO$IO MANTIEL MIIÑOZ DE LtiNA

Magistrado-Juez Sustituto del Juzgado de io Mertantil N" 6 Bis (Refuerzo) de los de Madrid,

S15713194 pnocudeniguelÉ9 g1 57tg1SE F. 18
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JUZGA.DO }E LO VIERCANTTL

}ITE,{ERO SEIS BI,S

}{.ADRM

ftanVí4 52-4" Planta;28013 Maftid

SECCION PRIh4ERA

PROCüDINfrIENTO I Concurso Ordinario no 505/{16.

En lavilla de fi4aftid, a SEIS DE

ANT.F.CEDENTFSJ,J.Tg.Ho

FRIMERO.- Por escrito de 2.6:010 del Frocwador 8r.erl

reprosentación de , se iormuló propuesta de

couve[io, aI a"rnparo del A¡t. I13.2 de la Ley Concusal (en adelante L.Co.),

SEGIINDO.- Con carácter ptevio a su admisión a trámite y de conformidad con e1 Art.

114 L.Co. se requirió de subsanaciórr a los propoüe,ltes, habiéndose realiz+do las alegaciones y

aporta.dos 1os documentos qu.e constaü en su eserito de 30.6.2010.

PIBfttERO-- Naturaleza jur{dica de lapropue$a de conve¡tio.

A.-) Poricioues docfTinales.

Dadq que la concepfiración de los requisitos o presupuestos for,nales y nratedales de ls
propuesta de convenio sólo podrá alcanzatse prÉvia comprensión y arrálinis de la natutaleea

jurídica del convenio, es preciso, de modo prevro al examen de tales presupuestos, examinar

aquella natulaleza.
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Como seüala la Profesora D:ia, IUANA PULGAR (Comentados a la Ley coucursal;

Torao I, PáÉe, 977 .y ss, Editorial Fykinson) bajo la vige,ncia de 1a legislaoióu eoncursai

derogada, ia doctrina f,srcáÉtilista espa]iola y erfaujera habfa mantenido básicarnente fres

poshtas ante dicha cuestión;

a,-) una tesis procesalista, segrln la oual *' ..,el coruenio es más un procedimiento que

uft Éontrüto, restando importancia aI atuerdo entre acreedoret y deudar y resaltxndo Ia

intewención jadictal par la que €s aprueba el corwenío, en la gue, sobre Ia balsa de ésta '

inte?FretdÉión, encaentra tu fundamento úIümo eI vfnculo que se establece erfire el deudor y

deeedores. Ée mncfbe eI convenio, por tünto, rotno lnstitución d,e Derecho gxlblico gue tendrfe

cono fin Ia adftrinisffactón púhlica de los ¡'nterese¡ privadot' de los d,creedores,

conreÉu*ntemente con lo cual el Juez ¡e pÉrfrIa como órgarto del Estadp que impon#ía a Ia

minorld de los üctledorel, ¡nedtante Aato aprobatorio del con'tenio, Ia taluntad de la..
mayorla.,,", I

b.-) tna tesis contrecttralita, según la c,uai se concibs al eonvenio "-..to¡no i¿rfifucidn

de Derecha privadi, dastacándose eI cará,ctát rnetünrekte formal de iontrol de legdlidad que "

üene Ia intervención judicial en eI conyénto, d,erfuando de Ia.Ley y na de Ia aprobacióniudicial

eI ¡omettmiento de ld mtnoría de los acreedüres a lo acordddo ynr Ia mayorífr". ..'o .

e,-) una tesis ecléctice o tntermedia, segrln la cr¡al "...r?d ohstm.zfe pcnfir,re de wnd

cancapción prfuatísta d¿I cotwenio, con Io qu.e eIIo cortlleva +$fo sJ, Ia considerrlción de Ia

ptopaesta ,o*o oferta de can#ato y acuerdo mayoritxrlo de los dcreédores-, ¡in embarSo e^s

tm contrato qus Íe inserta en eI seno de urtprorcso corttursal y dn aht Ia intervención del JueE

hontologdnda elaeúerdo y tu inposirl.órt a Ia minoría, productenán efettos (ergq útrnés)) Por

haber tído juúctalmentÉ aprahad.o, Een unüs cornecuefttim gue en prrrtl son contrüctr,tales y

en P#te prolesales,..",

E-) Poriciún ile la Ley Concursf,l {en tdelsute L'Co.).

Fartiendo de la dicciÉn de lo.s Afi, 99 y 100 de ia L,Co y de su contrastación c0¡. la

laglslación concursal derogada -donde regfa el principio de absoluta libertad de pacto y de

contenido de} convenio, que d.edvó, en algunos casos, en ma¿ifiestos abusos para las minorias

de acteedores-, resultf, que la nueva legislación'coscur$sl impotrB a la admisiótr a. bÉmite del

convcnio unos requlsitos formaler y de contenido, antbuyeudo ai Juez del concurso la
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valoración dei cumplirniento de taie.r requisitos o presupue$tos. Resulta de tal posicionarniento

legislahvo que es finalidad legislativa el di*eñar ul1 marco norr:rativo nirnio que deben incluitse

y excluirse ü,omo frrtrEupuestos de forna y conteüido, de,Eto del cual p0&á naoverse la

autonomla de ia voiuntad, siernpfe qlre no se de$cotroucafl tales lünites legales. Si ello e$ ásí)

resulta claro que Ia nueva regulación corrcu¡sal reconoce un intetés prlbtico a la forrna y

contaaido a la propue+ta de convEnio, dentro de los cr¡ales y adrnitidos a frámite por e1 Juez del

ooncurso, podrá movofse la ettonomla de ia voluntad, justifroando aquellos prÉ$upusstos

legales l* iroposicíón de la solución de ia mayorla a una minorla de as¡eedores mediante

sentenpia que deberÁ ponderar nu$vamente el cuuplimiento o no de los requisitos de contenido

del convenio aprobado etr Junta,

Por ello, estima este Tribunal, que tanto pot el cauce del A¡t. I14,I L.Co. --€n frámite de

' a{misi6u- oümo por el cauoe del Art. 13I L.Co. -en ffimite de toohaso judioiai del cbnvenio

aprobado en Junta- podrá y deber4 el Juez del coucuÍso, valotatrdo el intetés p{rblico

oortcufitsnte en la gestión de los rntereses privados conour¡entes de todos los acreedofes,

ponderar si los rcqursitos de,fortna y contenido de 1a proptesta o del convenio aprobado,

crrmplen tales requisitos de forma y contenido, como part, impoüetse É una minorfa que rechace

el convenio oomo consscuenoia del efecto do la cosajuzgada de la sentencia; interpretación qrre

apareoe conoborada por la moúificación infuoduoid,a por el ReaI Deoteto-Ley 312009, de ?7 de

marag, en si Art" 100.i, pártafo 2P L^Co., al extender la a*ibuciórr del Juez del ooncuso .a la

posibiü¿ad de Bonderar etr supuestos de prupuesta otdinaria a la conveniencia y oporhuridad de

alterar el marco normativo normal sn que pucda eeftiar la autonomla de 1a vohurtad de los

acreedores en lo relativo a los Lunites de la quita y csperq criteúo de valoraoión judicial que

debe entenderse implÍolto eu el A¡t. lla y 131 L.Co. rcqFecto a la valotación del plau de

viabilidad y su jusüfioaoión, planes de pagos y su vert'similitud y seriedad, adtrisibilidad. de la

altenptividad de 1as proposiciones, admisibilidad de 1* sucesión de emptesas, poflderatión de

las c,ÉgioflEs de pago 0 para pagor valoración de las majenaciones propuestas, €ofte ottes, a que

se refieren los apartados 2, 3,4 y 5 del Ari. 100 L.Co.; en c,uaüto asf 1o eúge laprotección de la

gtobálidad de los intereses privados sonourrenciales y el interÉs prlblico en la gestión ordenada

de tales inteqeses de aoreedores y deudor dentto del proceso y dento de unqs linnites

sgnfractuales fi.jados legal y judicialurente que. $e estimen extensibles s una minorfa no

cor:fotu¡e cnn la nnvación contracftral y al propio deudor cutrrdo no es el proponente del

convenic hourologado.

Pdglna 3 de Ll
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C,-) Fiualidad del Convenlo. Común a todas la Propuestes

PIan de viabilidad, sabido es que la quita y/o espua que aon$ene la

L.Co., no ha sido acordado por el legislador, desde ei principio de la regulaoión del

Frocedimiento concrusal, somo algo gtahrito, promio al deudor que al sarecer de iiquidoz para

atendpx las obligaciones confraÍdas a lás que no puede hacs frente. El Couvenio, como

coüfrapqsición a la Liquidaoió..* supone u¡a continuasi6n empesarial -oaso de persona fisica

usa üquidaci6n, 1o meflo$ doloto*a posibtrB, orde,nade en la quo ios acfeedorgs no resr:lten más

favsrecidos por su agilidad de reflejos-,

. Hl Art. 100.5 de ia L.Co. esteblece que cuando para atender al curnpünienfo del

convenio se Frovca pontaf 'con los recursos qne getrsrs ia continuación, total o trlarcia-I, de la

acüvid.ad emprosarial a profegional, la propuesta'deberá ir acompafiadq además, de un plau de

viabilidad 
"u 

*l quu sÉ,Especifi,quen los'tcclrtsos.neoesarios, los inedios y condiciones de su

obtenoión yr gtr slt caso, 1o$ compfomiÉos de zu prestación pot tercerOs.

4L rcspecto y sig;uierido al profesor D. ANGEL ROJO (Comentarios a la Ley

Conorrsal, To¡lo tr, págs.1898'y ss) se precisa por $er trecs$ario y asf es preceptivo legal gue el

plan de viabilided especif.que "...lo$ rdcrtrro,r necewrios pdra el qtmplimiertto del conveniq,

' 
Iot medios y lts condíciártes pdra obtenetlos y, rÁ * eanq las contpromlsb^r de tercerps. En

primer lugabi aI plan de vlabíIidad tiene qile comenadr con Id específicaciún de IaE recursos a

obtener en eI eJercicio de Ia aetiyidad profeslonül o empresflrial Ete se consideran ¡tecesario$

para eI eumplimiento del conyenio. Es preclso realitdr una preúsiún de #tgtesol, que ine[uya

tanto Io relativa aI momento eft qi¿e Ee espnra obtenerlas wmo Io ref*tente a la cuanÍía de ios

rrrr$nros,' y dentro de esa praúsiú4 es preúso también, detetmtrnr que ptaPorción se

desting¡ún al czmplimie*o rtI eüwerúa, frn segundo Iagm, eI plan de viabilidad tiene que

especlficg¡. los medios y tas cendicfones para Ia abtención de elos ltrgresos' Con los térmtnos

*mndíüs" y "corúítionel" ¡e refr,ere Ia Ley a todas la,r técníeds económicas, soúalee y

¡wídtcas qüe ,$É pfevé adoptar ptd la obtenciÓn de esos rrrgre.r'os y refir¡.fd$, ''.'?'

Por ello todo convenio, a de llevm pa*ejo u¡r Fian de Viabilidad, eo dioho plan se ha de

indícar cual va a Ee,r el firncionasriento de la entidad codcusada. De todos es c'onocida que la

fdgrna a de ff
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actividad.de la csncursada consisrla eu una captación de capitales, cuyo empleo se aplicaba a ia

compffi de "obras de arte" de distinto tipq y condjción, c.on la finalidad de fevenderlas,

negooiando con ellas, así corno a,se$orar en inversiqnes en obras de "'#te," como si de un

t' rirarchante de arte se tratara. A ta vista de la f,ctividad desauollada, no sc acredita *salvo 1a

oomprf, de obras- ss ¡salizata. ofra actividad por la concursada. Así pues se obsetva rrna falta de

organización comercial, digamos unos "matchantes" a suoldo y/o oomisiún que rnuevan el

producto. Esto es, los sstivos generadores de r¡ua tentabilidad de los oapitales captados a

partioulmes que hoy constituyerr Ia masa de ecreedores. No se dioe nada de las fuentes de

fimnoiación ajenos -financiación bancaria* irnprescindible para atender ei flujo de circulánte

quo toda sctiyidad meroailtil precisa. No se explica En'quó forma va a produoirse lamarcha del

negocio, no se ejemplifrca cou eshrdios comparativos de otas sociedades que dedioada¡ a la

rujsma actividad, *operadores dei sectot- caso de existlr, aünque sean extrunje{as, cuyB

aetividad pudiera asemejarse e la que se pretende continuar o mejor dioho crear, habida cuenta

de la i¡e,xistencia de actividacl "'ab initio". Hasta la fecha de presentaoión del concurso, la

actividad se ha cenfrado en captai pasivo, adquirir obras da'arte v devolver a los irnpósitores su

inversión y/o solamente eofregar r:nos rÉditos o intereses qus ies hab{an prometido. No se

especifica en el convenio, que unidades pnrductivas, soil, con las que se cuentan, asl como de

ohos recurso propios +omplernentarios a los existentes, corno son atnplíación de capital,

emisión de'bonos etc. En r'esumen el Pian de Viabilidad esta huérfano de una mlnima

explicación de ls. forro,a para conseguir beneficios que no ssa la venta de activos y, *es *
concreto inmuebles, sin deterrolnar de cuales se trata, habida cueilüt de precisar la actividad de

unos depósitos y/o alnracenes? con deteminadas condiciones de seguridad referidas a "los

amigos de lo ajeno" y a.la inclemen+ias del medio ambiente; por oto lado que no se espeoifica

la fotm,a de enqiena,ciún, -¿subasta? '?enta directa" "exportaoiofles" eto-. En una palabra de

donde sale e1 dineto, de r:n Plan $upuestfinente Viable'

Por ultimo a toda ellO ha,v que afladirle la falta de un estudio sobÍe tecutlsos humanos;

habida ouenta de habet deqpedido a la mayoria del personal. Care+iendo por tahto hoy por hoy,

de r¡na estuc,tura para in:oiar el negooio ya gus se e[cuentra paraliaado, tro i¡rdicándose nad¿

tanto de los medios tnateriales, organizativos y de personal ¡ecesarios para la actividad.

Fáglna 5 de 13
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de quita y e$pera (1¡ opcidu.del convenio), Supereción

A.-) Régim en iurf dico'.

$ef,ala el Art. 10ü.1 L.Co. que ".".1a prapuestü de co.twenio podrú, contene/

praposicidnea de qutta o de etperq pudiendo ac'ltmular rrlrhas. Reipecto de lo¡ *édttas

ordinariot, las propoticiones de quita na padrán uceder de la mitad del importe de cdda una

de ellos,'Éf is.s de etpara de'cinco afrosa pdrtir de la fiwwa de la resol4ctén judicial que

ryruebe eI corweflio. Excep*formhnente, caandy se trr/,r del concwto de empre¡rar crJrc

acttvidad puedn tener especiáI *ascendencfu para Ia econoyníü" siempre que [o EontetftPle EI

plan de viabilidad que se presente, eI Juez del conturso po*ú, a solicitad de pArte, üutortzür

motivadannente la superdciún de dichos lf¡trifes... ".

. Eil iuterpretaoión d.e tel precepto, srñala la Sentencia de la Audiensia Provuroial de

Pouteireúa, Seocidn 1", de 20.1.?010 [$AF FO ?8/?010; Rollo ns ntl}gl qu+ ". ..Ia libertad

rrcgoclal. qae át catnenio supone se entuerttr1 +qnbién es s'&ldo-, sr$eta. a llmites.' Es

caractirhtiffi de Ia ley, ftenie a Id norrnativa prettigente, lrt,rumufdn del cowenio fi €sf¡f6fo,t

requisltos formalet y de fondo, que hwán qwe eI cenvenio sóIo sea afuiisible cumtfu existan

posibilifudes rcales de continuación de la acttvidad etprewrial. ñIo es desígnía de Ia tey' eI

Iayar eI convenio conctrsa,l, 
,a 

toda costa, La ctta del art. 100.5.2 llustrd surtcienteffiente esta

ffirmación TdI opción serú o no ürttleable, rcmo et propio apelmttl ptrece apt*ttar, en lfnea

conrelevahtet opínlones doúrinates, pero e¡ la s,áluciún legal...".

Resulta de eflo qr:e el obligado eoatenid.o d.el sonvcnio, cual es la quita y/o i* üsl]era

debe ajustarse a los lÍmites legales, efil cur¡rlto el Legislador estima que la novación conblctual

que pueda produoitse desto de aque)los es de necesaria T e¡rigble imposición a todos los

aÉteedores, hayau o no votado a favor de la pnopuesta de couvenio.

É.-) ConfrgurEci6n legal de le excepción.
I

Como se hE iudicado, tales if¡tites tempomles y cuaatitativos pueden verse s¡Jperados, a

peticióu de parte, en supuestss de ompteÉas cuya actividad Fueda tener especial'trascenden¡ia

pam la econom{a.

PÉglns E de 13
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La Ley, con plena intencionslidad del Legislador, no def,ne qué debe entenderse por

"especial üasoendeilsia pala la economla"" pefo sl da p intuir dos crilerios de necesaria

oonou¡rencia: I-.- uno prilrero, que ha de tratarse de una plttalidad de empresa$ con cotrclü$os

aoufnüIado$, siendo qdmisible la apteciacióu de tal cualidad en una sola deudqra conour$ada,

peüg de especial tsmÉño e ircportanoia; y 2.- rxra segundq gue no resulta preciso que la ernpresa

tenga enpecial tasccnde¡oia económica, srno que basta Ia posibilidad, lo que obliga a un juieio

.de prognosis o lnobabilidad a frrüuo, atendiendo * los eqpetados y tazonablee efectos

Eqonómicas -oon exchuión de otros efootos- dedvados de la edstencia o no de la acüvidad de

la deudora"

fi¡nto a 1o indicado, a critetio de este Ttibunal, la autotización para supelsr los lfnrites

legales, requiere, aderuás r

1.- qrrc la aotividad emFresarial desarroliade pqr la deudota tefi.ga e:dmotdinsria

¡elevancig en la econornia, pues la tttrascendanciatr exigída por el'prscepto no es un simple

efecto o un resultf,do ordinado, sino que va urrida a una gravedad o importaucia extreura o de

gravrb relevensia, de la que po perticipa el mero festrltado; o dicho de oko rixodó, es

frascendente aquellos efectos que vatr más allá de los m€ros efectos trofinÉles u ordinarios

unidss a la continuidad o desaparición de la actividad;

2.- que, dada Ie admisibilidad de la exigentia de la meta probabilidad de tales efeotos,

tal ftascendens,ia debe predicarse tauto de los efeutos . 
e¿ la economJa co¡ro de la pt'opia

actividad, en¡utciada ésta en el conjunto cle las actividades que conforman 1a ecouomla de

mercndo; resultando de ello qup sélo podrá aplicarso tal a<cepcionalidad a aquellas tarnas de

¿c,fividad económica que dento del conjutrto tengan rura egpecial relevancia o htensidadl

acudiendo para il ponderación a cr{terios eqtrictamente econórnicos (porcentaje del PIB,

osf,tro$ de tmbajo, nrirrrero de trabajadore$r tmpresas dependientes, glupos de emptesas,

actividades egonórutca$ secuadarias, inteteses genemles o irrtereses prlblicos económieos

cdncurrc,Írtes, etc);

B.* que "La etonorkfa" a,utilisar cgmo elsnreuto ponderable et, con exclusión de ctiterio

geográfico, El Éector de actividad cotcreta en que se dmaqolla la comersialisación da bienes y

servicios a que perteneoe la rama de aqtividad de la deudora, sea nacional, eshtal o municipall

pues si exeepcionel es aquello que se aparba da lo comrln o flormal, los metos efectos limitados

a ta habitual o posible desaparioión de un operudor enel sector del mercado al que pertete+e la

conculsada no pueden ju+tifi,car la superación de tales lfmitesl dicho de ofrq modo, es el

P*glnr 7 de 13
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mercado y la plasmación y evoluci6n esonóffiica +oncreta del sector al que pertenece la

actividad smpresarial d.e la üoncur$ada el elementos ponderador de los efebtos sobre tal

ecOnoula al desaparecer o c'eÉaf la conmeta AoüVidad de la cOnctusada;

y 4.- que tales rs¿ones econóüicas, descripción del metcado, situaoión rciativa y

, absqluta en el nd¡rno dn la copcrusada, efectos económicos relevaf,tes de la desapariciÓn de tal

. operedor éo el conorEto ssctsr de acüvidad, la gpvedad o exfrema irnportancia de tales deotos

,en relación con eJ. sector econÉüioo analizado -sea cual fuere el ámbito territori¿I a qus se

exh*da-, y cualquier sko e1ü'emo que justi-fique la exoepcionsiidad por motivos económicos,

deb+nBlasruarse en el plan de viabilidad,

C.-)'Examen de la PrPPuerta.

Atendiegdo a tales parámotros, prooede sxaminar ia propuestn formuladÉ por Ia

conHüsada-

Iníóiahrente y como p:rirnera^de las opoiones propue$tas, oferta la concürsada la quita de

un l0%, de tal nrodo Ere el 70% dÉl importe de los uéditos or'ilinarios se pagarlah -segrln plan

de pagos que acompas.a" en el plazo de I afios.

Siendo ello ssf, del miamen.det plan de viabilidad rceult¿ que ningum tefeteucia se

oontienp, err e1 mismo tendente a aqreditar la Bosición rcletiva de la deudpra En el .sector

econó¡1ico del mercado oon objeto eurpresariai de captaoión de alrono de particutarcs a cambio

de una rcüibución pariódica y fija, utilizando como subyaoente obnas de arte, llmitá¡rdose a

alegar zu propio'inte.rás y üslidad ea poder alca¡zar rm acuptdo que pueda cltmplfuse'

Supone tal plaateamieuto uila alteracién de 1o¡ térsrin¡s legales de la conparaciÓn y de

ia valoraci$n, pues no eE la oonseouciÓn en todo caso de un conve1io y el probable

oumplirniento del misno e1 objetivo de la excepcionalidad y de los patámetros pata su

aprecinción, sino ol sector económioo en qus se desenvuel.re la actividad de Ia concrusada y los

gmves.y relÉv.Ente.s efeótos sobre el xueüo ante la posihle desaparición ds tal operador'

respeoto a 1o Cual na a maona, oxtrlone y justifica el pkn de viabilidad ploptlEsto y unido a las

afituaciones

Se alega por los acteedorcs fi:mantes de la propuesta qlre tal vrcepcionalidad no es de

aplicación a las prc¡ru.estas formuiadas por los acrcedotesi o al tnenos, el rigor legal debe

ateurperarse, Tal alegación deba ser desestirnada. Y ello: 1.- porque tal planteamieüto supotre

Fágl¡a I de 13
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omitir la irnperatividad de los iímites iegales en qle. puede desenvolverse la atttotromla de la

volt¡rtad eR convenio de ac::eedores; ?.- pofqfle tal uxcepcionalidad a la excepcidn no Encüentra

encaje legal; 3.- porque los acreedores ptoponentes de rq¡a propuesta de convanio! aunflue

forman partq dei mersado en el lado de 1a demanda, no son El mercado ni rapresentan el rnrsmo

a la hora d,o plasmar rtflf, opinión sobre la relevancia de urras eoflsscucncias en sl noismo; 4.-

porque en todo consrrtso, junto al inteds de cada acreedor, concuffe un intcrÉs general

representado por el eoqiüntó de ios aoreedotss sujetos al rnisroo, de tal rnodo que la imposioión

d acreedores ordinatios que votafon en contta del convenio o de los subordinados sin detechq a

., vots, d,e condiciones de Espef,a,superiores a las sefialadae en la Ley y prwistas cle modo

exce,peional, ha de si:jetatse a los reqursitos legales itnpetativos, f ns a la voluntad mayoritaria

áe los affeedores que votaron a favor dei uísnro; s0 pena de hacer stitff y romper los limites

legales en perjuicio de la uunoría por acuerdo do Ia mayoría.

Si a elio unrmos que la conoursada podrá solicitff rrna nueva ampliación pot dos afros

nnás, aplicable a los pagos en rnetálico de todas las altemativas, que asordatá la Comisión de

" Vigilanciá, resulta oon olaridad eJ catácteÍ injustifrcado de la excepcioualidad desde el punto de

vista del rnercado y de las condioiones conffaciuales novatorias impuestas a los acreedores que

pudieran votat gn cohfrA para atender tlnicarneate a la consecución de un conveuio, corno ssa y

en cualquier oondición que perurita tenet cierta probabilidad de cumplimiento¡ alegaciones que

. 
ro enouent'tn enoaje en ef a*. 100,1 L.Co. .

D,-) Consecuenciae de su inadnrlsidu,

Inadmitida la pimera de las propuestas relativa a la quita y ia espera [-d+ neoesaria y

obligada exigsncia-], resulta que el convenio propuesto carece de uno de los oontenidos

neomÉ¡{os y de obligada exigencia, 1o que obliga a inadmitir la totalidad de la ptopuesta

formulada, por infracción del art. 100^1 L,Co, al cetcenar el derecho de t+do acreedor a pode't

floogersg a una quita o urrá sspÉra [o ambas] coflo ootrtenido necesario dei oonvanio, forzando a

. los üismos a tengf que posioionarse exclusivame,lrte sobte alguna de las restsntes prüpuestás

que tro inoluyen quita ni eqper4 como luego se verá.

TERC,ps,p;- Proposiciún de {uita

parficipaclón social (2" opción)

esFera y tonversi6u de crédito cÍ

Fágina I de 1i
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A.-) Examen de laPropuesta,

Exon¡,in"da la misma resulta qu. e ofer,ta corsiste en el'abono dei 70t/i del, crédito

ordinffio eu ocho afros, de tal nodo que e,Ír la anualidad 9", e!, firnta Generai de socios se

acorda¡á aürorehtÉr el capital sooial cn la eifra máxima de 30 nrillones d.e euros, para prooedet a

abonar el30% de los créfitos testantes mediante partieipaoiones sociales.

' Fara gatantizar tal ampliación, Ia sferta inoluye,la convocatoria de Junte en cI plazo de

dos meses desde la firmsga del convenro, de tal mpdo que los aeteedores que hayan votado a

favor de esta opoión -arln no,siendo sociog hasta dento de I af,os; elegirán por sf a 1o$ nuevos

admini¡Eadores sociales; Ilegando a sefralar que en zupues'to de anpliaoióu de capital

incompleta" la palte no suecritÉ. se destinefd. a "créilítcs paiticipativos" [olárrsula 2.b de ia

opción 3il.

F,4 Réginen jurldico

Dejando al matgen Ia diminta natrualeza jtrttdica entre el crédito pattioipaüvo y la

participariún $ocia}, tal proposición debe ser desestimadA. Y eilo: 1.* por devenir la misma de

clár¡¡ul¿ inadmisihle,. oual es'Ia espera de' I aflos, piouogables a volrrntad de la Comisión de

Yieilancia, prir otos 2 asos más; 2.- por infiirrgir tal ampiiaciún proyecada la.r no*iia¡

imperutivas de los ú1É,74.7,L.$,ILL, y a$. 58 L.SrR.L., aJ pretender de presente ampliat capital

por cr€ditos por inrportes del 30% [-de los ádhetent+s-] no vencidos ni exigibles hasta ]a

finatízacióu de los plazos de quita y espEra de $ aflos más 2 ptorrogables, asf, como por atribuir

la fasultad de designación del órgano d.e adn-iniskación sooia] a dc¡eedorbs¡ no a la Junta

gcneral.

fltIARTO.; Qgita y EsFsray eonversión ¿n urétlitot prirticipativos (3' opción).

A.- Régtmen jurfdico'

Lss +réditos particípativos €nüuentran su regulación legal en el art. 20 del Real Decreto

Ley 7/1996, de 7 de jr:nio, en virtnd del oual, para poder afirmar qus u1n créditq ostenta tal

Págida 10 de 13
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cuaiidad, cleberá prcsenter; e.- La entidad Frcstaffiista percibirá un itrte]:és vadable gue $e

deternrínará ef,. fuflóiún da la evolución de la actividad de la empresa plestataria. El crited,o paft

detcrminar d.icha evolución podrá se.ri ei beneficio neto? el volumen de negocio, el patrimonio

total o oualquier ofro que librepente aouerú€n las partes coiltratant€s, Ademá$, podrán acordar

un rnterés fijo con independencia de la evoluciún de ia sotiyidad; b- I,es pn*es contratantes

pod¡án' f,sgrdsf una clÁusula penalizadota páfa el caso de amortización antieipada- En todo oaso"

ei prestatatio sólo podtá amottuar anticipadamente e1 préstam.o partioipativo si dicha

amortizf,ción se compensa osf, uria ampliaciÉn de igual cuffrtía de sus fondos propios y siempte

que éste no provenga de la actualización de activos; c.- Los préstatnos participaüvos eÍ" orden a

la prelacióu de créditos, se situorrán d.espués de los affeedores oomune$; y d-- Los pré$tarnos

pafiicipativo$ se considera¡án patimonio neto a los efectos de reducción de oapital y

iiquidación de soeiedades previstas en la iegislación mercatrtil.

B.-Ersmen de la propu+eta.

De ta.l teguiación legal resutta que la opción 3n de la propussta de convenio, tras uria

guita y espeffi iqjustificada de I afios más dos proÉogables a conveniencia de la concursada, no

r€coge una conversión del 3070 en orédito patfrcipativo, sino en un crédíto sín reunneraciórr,

gratuito y oou los efectos de su degradeci,ón concurTencial, a los fines.de sq abono dehás de

todos los acreedore$ subordinados,

En efecto, del exam.en de la propuesta resulta:

1.- que lo ofe*ado a los adherentes es la tnodif,caoión o alteracióu de su crédito, de ta1

modo que bajo la expresión de "participar en las ganancia$" se ies atibuye el derechq a

recullerflr el importe del srédito [-idéntico a la cantidad. sefi,alada en las anteÉores opcionas, esto

s, ffi 60% dei orédito o¡dinarío reconocido-l sin contrapre$tación, retibución o participación

alguna en las ganancias poi la cesiÉn temporul de dinero;

2.- {üe el abono de los crÉditos participativos [-si hay beneficios-] tras el abono de las

por+entf,jes y plazos del plan dc pagos de I a.üos Ftortogables, ooloca a los adherentes a ésta

opci6n como titulales de c,téditos posteqados rncluso a los subotdrnados y a cobtar e,t el plazo

de las anualidades I' a 13* desde la aprobación firme del convenio;
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3,- que ta1 circunstancia zupone atibuir a tales créditos la c\:alidad de zubordi¡rados

postergados, cuand.o la Ley prpirtbe sttefrar Ia cualidad y nafl$alez,a de 1os créditos pot'sl efluo$

del convenio ds acteedorÉs lf,xt. 100.3 L.Co.J

y 4.* porque el pago de los crsditos se hace depender de la existenuia de bcneficios

empresariales, ge,nerundo qonfusión enfte la retribución vasiablE del préstamo [-sf sujeta a la

existenciade b€$.eficior-] y la reintegaciún dpl crédito, no sujeta a tal h+cho firhrro, cass de set

sálifi cabi€s d.e p atticip ativo s.

Offif-m-Or Quite y entrega de bieues eu Ff,Eo (opción 4").

A-) Contenido de la PruPuesta.

La cua¡ta y {ritima de las propucstas eE utra quita del 30% paru procedel de modo

in¡rediato ai pago deL TA% restf,nte, mediants ia entega de obras de arto tituluidad de la

ibn*r¡sada, segrtnvaloraoióu renlizada por la co¡aisión de Vigilancia; sefialmido como tope de

tal dación qt pago Ia cantidad del 20% del pasivo ordinuio; acudiendo ¿n ca$o de superiot

adhesión al prorrateo y en los defeotos creditioios a la fipna de los c#ditos participetivos.

B.+ RÉgünen juridiso"

Junto a los lfmites t*j**s ñjados al contenido pecesatio de la propuesta d,el convenio

[ert. 100.1 LrCo.], el Legislador ha querido exclufu del mism.o deterurínadqs oontsriido$ [EC.

100,3 L.Cq.] enne los que se ensuénha la cesiún d.e bietres y dercohos a los acreeclores sn Fago

o püa el pago de sus créditos; de 1o que refl{ta que tod¿ enteSa de bienes a los acreedorcs er

pago (pro saluto) o para pago (pro solvendo) apatece prosu.rita iegalmente, salvo en el supuesto

del fft 100.2 L.Co

C.-) Sxemen de la BroPuesta-

TaI ptoposisión vulnera lo dispucsto en el art. 100.3 L.Co' Y ello:

1.- porqrrr, tal como a$rnaf,. los proponentes, la plopuesta recogida bajo la opcién 4t

que analizamo$ flrpofle una dación en pago de los arÉditos,lrna vcz aceptada la quita sefialad¿
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del 30%, pue$ corl excluiién de todq pago eh flietálicü altera ei conteddo prestacional pua

sustituirlo por la entrega Se bieires tiruIaridad de la uotrcursada, sin que los adherentes t€'flgfn

que realizar ningune confraprestación por Fago ellobras de atte;

2.- porque, caso 
|de 

ac,udirse a la p.rerrisión de conepletar el pago por uréditos

partioipativo$, tal proposiflén resrlta confuatia a Ia Lqy, por las razoneg ya indioada*.

F. EE

En su virtud,

P_AFffiprsPO$IrrvA

DISPONGOT Que debo inadmib¡ a tfunile la propuesta de +onvenio, fornulada al

arnparo del Art. i13.2 L.Co, por el Procurador  sn rcpresq,taoión de D.

 OTRO$ sn relaeión Eon sl eoÉnrso de ARTE Y

NATURALEZA GESP¡\RT, $.L.; sur qrre haya lugar a su ttamitación en legal forma,

Notiflquese Ia presente resolución a las partes; haciéudoles saber que la presente

resotución es susceptible de RECUR-5O DE REPOSICION ante este Juzgado en ei plazo de

CINCO DIAS [tur. 1e7 L.Co.].

Conforrne a la D.A. decimoqulnta de la LüPJ, introducida por la LO 1/0s, para la
interposición del recurso de reposiclón, será precisa Ia ccinsignación como depósito de
25 eurss en la "Cuenta dE Depósitos y Conbignacione$' abierta a nümbre. del Juegado
Ipara, este procedlmlento: 2762 0000 00050506J en la entidad Banesto y acredltarlo
docurnentalmente antg este tribunal, aportando copia delresguardo de ingreso; el depósito
no deberá consignarse cuando el recurrente sea benefioiario d+ justicia gfatuita, Ministerio
Fiscal, Estado, Comunidad Autónorna, Entidad Local u organistno autónomo dependiente.
No se admitlrá a trámita ningtln récur$o cuyo depósito no esté oonstituido.
Guando puedan realizarse ingresos sirnultáneos por la rnisma parte procesal, deberá
reallear dos operaciones distintas de irnposlción, indicando en el concepto el tipo de
recurso de que $e trate en cada caso.

Si por'una ffi¡sma parte se recurriera sirnultáneamente rnás de una resolución que
pueda afectar á una misrna cuenta oxpediente, deberá realizar tantoe ingresos diferenciados
cerno resoluciones á regurrlr, indicando el tipo de recurso de que se trate y la fecha de la
resalución obieto de recurso en fotrnato dd/mrn/aaaa en el cempo de observacionee

Asl 1o dispone" rnanda y firma D. ANTONIO lvlAffilft MUÑOZ DE LIINA,

Magishado-fuez Sustituto del Jwgado de 1o Metcantil N" 6 Bis {Refirerzo) de los de Madrid.
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